
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ferrón Fernández, personal eventual para cubrir un
puesto de trabajo de Secretaria de Alcalde con efectos
desde el día 30 de marzo de 2021.

Mediante Decreto nº 2021/744 de fecha 16 de abril
de 2021, se resuelve:

PRIMERO: Nombrar a Dª Beatriz Ferrón Fernández,
personal eventual para cubrir un puesto de trabajo de
Secretaria de Alcalde con efectos desde el día 16 de
abril de 2021.

Baza, 19 de abril de 2021.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavilán García.

NÚMERO 2.221

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación ordenanza fiscal nº 13

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de abril de 2021, adoptó el siguiente
acuerdo:

Aprobar inicialmente la modificación de la siguiente
ordenanza fiscal:

Ordenanza fiscal nº 13 reguladora de la tasa por ocu-
pación mediante cualquier instalación, enseres o me-
dios afines en la vía pública o en terrenos de titularidad
pública.

Se anuncia que dicho acuerdo con todos sus antece-
dentes permanecerá expuesto al público en este Ayun-
tamiento, por plazo de 30 días hábiles, a contar del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.,
durante el cual los interesados podrán examinar el ex-
pediente y presentar reclamaciones que estimen opor-
tunas. En caso de no presentarse reclamaciones, se en-
tenderá definitivamente adoptado el citado acuerdo.

Baza, 29 de abril de 2021.-El Alcalde, fdo: Manuel Ga-
vilán García.

NÚMERO 2.222

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial expediente de modificación de
crédito 3/2021-002

EDICTO

En sesión Plenaria de fecha 28 de abril de 2021, se
aprobó inicialmente el expediente de modificación de
crédito nº 3/2021-002, del vigente presupuesto munici-
pal en su modalidad de crédito extraordinario, suple-
mentos de crédito y transferencias financiados con Re-
manente para Gastos Generales y bajas de crédito.

De conformidad con el acuerdo adoptado y con el ar-
tículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en concor-
dancia con el artículo 169 del mismo texto legal, se ex-
pone al público en el Boletín Oficial de la Provincia por
plazo de quince días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlos en las dependencias de Interven-
ción y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modifi-
cación de crédito se considerará definitivamente apro-
bada si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas.

Baza, 29 de abril de 2021.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavilán García.

NÚMERO 2.219

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Ampliación de la lista de admitidos definitiva de
Arquitecto

EDICTO

Dª María Merinda Sádaba Terribas, Alcaldesa del
Ayuntamiento de Las Gabias,

Habiéndose detectado una omisión en el Decreto
2021/00604, de 13 de abril de 2021, de la Alcaldía, por el
que se aprueba la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos de la convocatoria para la provisión en propiedad,
mediante oposición libre, de una plaza de Arquitecto/a,
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayun-
tamiento de Las Gabias, y que fue objeto de publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia número de 20 de
abril de 2021 (anuncio número 2008), se publica, de
conformidad con la Base 5 de la Convocatoria, el De-
creto 2021/00677, de 21 de abril de 2021, de la Alcaldía
por el que se amplía la lista definitiva de admitidos:

Resultando que por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en su sesión ordinaria celebrada el día 25 de
enero de 2021 (punto 5), se aprobó las Bases para la
provisión en propiedad, de una plaza de Arquitecto/a,
puesto de trabajo clasificado en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Técnica, encuadrado en el
Subgrupo A1 dotada de las retribuciones básicas y com-
plementarias que le corresponden según la legislación
vigente, conforme a la ampliación de la oferta de empleo
público aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 23 de noviembre de 2020, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 206,
de 3 de diciembre de 2020, por el procedimiento de opo-
sición libre (expediente 2021 12 21000009). 

Resultando que el día 22 de marzo de 2021 se pu-
blicó la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada (número 54, página 9), abriéndose un plazo de
diez días de subsanación de solicitudes, hasta el 7 de
abril de 2021.
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